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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Viernes 26 de Abril de 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01583/2024 
VICTOR FERNANDO VARGAS ROJAS  
Y 
PHARMA PLUS, S.A. DE C.V. Y/O PROTEGE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 
Y/O GRUPO CORPORATIVO DE PREVENCION, S.A. 
DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA (GRUPO 
CORPORATIVO DE PREVENCION, S.A. DE C.V.), 
ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL 
AÑO EN CURSO, EN EL QUE, A PETICIÓN DE LAS 
PARTES, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE  NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APOSERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE HARAN EFECTIVOS LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ES DECIR, SI NO 
COMPARECE, SE LE TENDRA POR INCORFORME 
CON TODO ARREGLO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01591/2024 
ADRIANA GACHUZ ZUÑIGA. 
Y 
MB ADMINISTRACION Y GESTION INDUSTRIAL S.C. 
Y/O MB ALUMINIO S.A. DE C.V. Y/O JOSE MARIA 
MONTIAGA BARCON Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “MB 
ADMINISTRACION Y GESTION INDUSTRIAL S.C. 
Y/O MB ALUMINIO S.A. DE C.V. Y/O JOSE MARIA 
MONTIAGA BARCON Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO”; EL AUTO DE FECHA 25 (VEINTICINCO) 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE SE SEÑALAN LAS NUEVE 

HORAS DEL DIA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01901/2024 
ISAEL RAMOS RITA 
Y 
UNIVERSIDAD DE ECATEPEC, S.C. Y/O 
UNIVERSIDAD EDUCATIVA DE ECATEPEC, S.C. 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA UNIVERSIDAD 
DE ECATEPEC, S.C. Y/O UNIVERSIDAD 
EDUCATIVA DE ECATEPEC, S.C. AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN DE 
LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS 
QUINCE (15) HORAS DEL DÍA SIETE (07) DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01879/2024 
JUAN HERNANDEZ GARCIA  
Y 
TALLERES DE MAQUINADOS INDUSTRIAES S.A. 
DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 
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INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 
FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01588/2024 
C. NELSI VANESSA GOMEZ GONZALEZ 
Y 
C. CARLOS SAUCEDO HERNANDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO QUE OPERA BAJO EL 
"NOMBRE COMERCIAL GALAXY FARMA" 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01889/2024 
ESTELA CRUZ MARTINEZ 
Y 
ALMEXA ALUMINIO S.A. DE C.V. Y/O BEST CLEAN 
SERVICIOS DE OCCIDENTE S.A. DE C.V 
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01878/2024 
J. JORGE BRAVO GUTIERREZ 
Y 
INDUSTRIAS FACE S.A. DE C.V. 

 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01877/2024 
J. JORGE BRAVO GUTIERREZ 
Y 
JOSE MIGUEL QUIROZ 
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01566/2024 
ALBERTO JIMENEZ ROMERO 
Y 
SERVICIOS TECNICOS DE VISION POR CABLE S.A. 
DE C.V. Y/O LUIS ANTONIO GUILLEN Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL 
"MEGACABLE" 
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
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LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01872/2024 
IVAN VAZQUEZ ANGELES 
Y 
BARNICES Y RESINAS S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA  PARTE CIATADA BARNICES Y 

RESINAS, S.A. DE C.V., AUTO DE FECHA 

VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SEÑALAN 

LAS CATORCE HORAS DEL DIA DOS DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO  

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01881/2024 
JUAN HERNANDEZ GARCIA 
Y 
INDUSTRIAS FACE, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA 

ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 

PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 

COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLIIDO 

POR FALTA DE INTERES DE LA PARTE 

SOLICITANTE DEJUANDO A SALVO SUS 

DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACION, E INFORMANDOLES QUE AL DIA 

SIGUIENTE DE LA AUDIEMCIA SE REANUDAN LOS 

PLAZOS PRESCRITIVOS, CONFOMRE DISPONEN 

LOS ARTICUOS 518, 521 FRACCION III, FRACCION 

X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01892/2024 
HAYDEE GABRIELA LOPEZ LOPEZ 
Y 
NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA 

ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 

PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 

COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLIIDO 

POR FALTA DE INTERES DE LA PARTE 

SOLICITANTE DEJUANDO A SALVO SUS 

DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACION, E INFORMANDOLES QUE AL DIA 

SIGUIENTE DE LA AUDIEMCIA SE REANUDAN LOS 

PLAZOS PRESCRITIVOS, CONFOMRE DISPONEN 

LOS ARTICUOS 518, 521 FRACCION III, FRACCION 

X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO..,  

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01902/2024 
SERGIO DAVID PEREZ RUIZ 
Y 
SERVICIOS DE ENVIO Y TRANSPORTACION, S. DE 
R.L. DE C.V. Y/O  
NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA 

ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 

PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 

COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLIIDO 

POR FALTA DE INTERES DE LA PARTE 

SOLICITANTE DEJUANDO A SALVO SUS 

DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACION, E INFORMANDOLES QUE AL DIA 

SIGUIENTE DE LA AUDIEMCIA SE REANUDAN LOS 

PLAZOS PRESCRITIVOS, CONFOMRE DISPONEN 

LOS ARTICUOS 518, 521 FRACCION III, FRACCION 

X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/02292/2024 
JOSE EDUARDO MENDEZ RAMIREZ 
Y 
FLAMA GAS S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 

VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE HACE LA 

ACLARACION QUE, EN EL CONVENIO DE FECHA 

VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, POR UN ERROR 

MECANOGRÁFICO SE ASENTÓ EN EL RUBRO 

“…EXPEDIENTE NÚMERO: 

CCLEM/ECA/01631/2024…” SIENDO EL 

CORRECTO ”… EXPEDIENTE NÚMERO: 

CCLEM/ECA/02292/2024…”. LO ANTERIOR, NO  

IMPLICA REVOCACIÓN DE ACUERDO ALGUNO, 

POR LO QUE, ESTE ACUERDO SE EMITE PARA 

EFECTO DE EVITAR POSIBLES NULIDADES EN EL 

PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

PREJUDICIAL. LO ANTERIOR, PARA TODOS LOS 
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EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 686 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01663/2024 
VICTOR ENRIQUE CALDERÓN MONTAÑO 
Y 
TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS 
SORIANA, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO AUTO DE FECHA VEINTICINCO (25) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE A PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE 
SEÑALAN LAS DOCE (12) HORAS DEL DÍA OCHO 
(08) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01893/2024 
IRMA VILLA DE JESUS 
Y 
TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V. Y/O MIGUEL 
ANGEL ONTIVEROS ESQUIVEL Y/O ELIZABETH 
CORREA Y/O FRANCISCO GUERRERO Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS 
SORIANA, S.A. DE C.V. Y/O MIGUEL ANGEL 
ONTIVEROS ESQUIVEL Y/O ELIZABETH CORREA 
Y/O FRANCISCO GUERRERO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO AUTO DE FECHA VEINTICINCO (25) 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE A PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, 
SE SEÑALAN LAS DIECISEIS (16) HORAS DEL DÍA 
DOS (02) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01890/2024 
PATRICIA RUBIO CHAVEZ  
Y 
ALMEXA ALUMINIO S.A. DE C.V. Y/O  
BEST CLEAN SERVICIOS DE OCCIDENTE S.A. DE 
C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “BEST CLEAN 

SERVICIOS DE OCCIDENTE S.A.DE C.V.”, AUTO DE 

FECHA DIECISEIS (25) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN DE 

LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DIEZ 

HORAS DEL DÍA 13 DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE  

NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 

SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 

CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 

IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 

INCONFORME CON TODO ARREGLO 

CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

CCLEM/ECA/01606/2024 
MARCO ANTONIO SERRANO 
Y 
COMERCIALIZADORA ELORO S.A. Y/O OSCAR 
EVARISTO GUTIERREZ 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA OSCAR 
EVARISTO GUTIERREZ, AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 
LAS CATORCE HORAS DEL DÍA 29 DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01883/2024 
C. JOSE GARCIA RIOS 
Y 
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TALLERES DE MAQUINADOS INSDUSTRIALES S.A 
DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 
FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01891/2024 
C. EMILIO ANGUIANO MONTIEL 
Y 
TERRAZA ACAPULQUITO, ROMAN GABRIEL 
RAMIREZ GONZALEZ HY/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE  
DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 
FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01739/2024 
JAVIER CHAVOYA OLIVARES 
Y 
“LOS COMALES” Y/O SALVADOR OSORIO 
ALVARADO Y/O ROSALINDA SALINAS Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 
FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01924/2024 
JOSÉ MANUEL BARAGAÑO TORRES 
Y 
CASA MARZAM, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 
INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 
FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
_______________________________________ 

Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  
Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 

Valle de México Zona Ecatepec. 
 


